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\ sír%~y on fecha £ del corriente mes el Excmo. Sr. Secretario de Estada

y del Despacho de Gracia y Justicia ha comunicado al Consejo, por
medio de S. E. el Sr. Gobernador de él, la Eeal orden siguiente:

Excmo. Sr.: El Rector de la Universidad de Alcalá

'1
ij o

• y

recurrió
á S. M. solicitando se sirviese declarar la Autoridad que debería
conocer de las purificaciones de los escolares que estan sujetos á
ellas; y con presencia de los antecedentes se ha servido resolver
S. M., que las Juntas de censura de las respectivas Universida-

jf* /■^es conozcan de las purificaciones de los cursantes , y que en los
JJ pueblos en donde haya Seminarios se forme una Junta compuesta

del Corregidor o Alcalde mayor, del Rector y Síndico Procura-
dor para conocer de las purificaciones de los alumnos externos,
quedando expeditas á los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos
las facultades que les corresponden con respecto á los seminaris-
tas. De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia , y
Para que disponga lo conveniente á su cumplimiento.

Publicada en este Supremo Tribunal la antecedente Real orden
ha acordado se guarde y cumpla lo pie S. M. se sirve mandar en
ella ; y pie á este fin , con sil inserción , se comunique la correspon-
diente á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y Universidades
del Reino , d las Juntas de censura establecidas en ellas

y d las
de purificaciones creadas en todas las Capitales de provincia don-
de hay Chancillena ó Audiencia y UniversiJades , y d los Corre-
gidores 6 Alcaldes mayores de los pueblos que tengan Seminario
conciliar.
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Lo que participo d V. de su orden para conocimiento de esa
Universidad iy del recibo de esta se servirá darme aviso.

Dios guarde d V, muchos años. Madrid 16 de Marzo
de 182
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Con fecha y del corriente mes el Excmo. Sr. Secretario de Estado
y del Despacho de Gracia y Justicia ha comunicado al Consejo > por
medio de S. E. el Sr. Gobernador de él, la Eeal orden siguiente:

Excmo. Sr.: El Rector de la Universidad de Alcalá recurrió
a S. M. solicitando se sirviese declarar la Autoridad que deberia
conocer de las purificaciones de los escolares que estan sujetos á
ellas; y con presencia de los antecedentes se ha servido resolver
S. M., que las Juntas de censura de las respectivas Universida-

^ .^des conozcan de las purificaciones de los cursantes , y que en los
jj ÁyfórZ'C pueblos en donde haya Seminarios se forme una Junta compuesta

del Corregidor ó Alcalde mayor, del Rector y Síndico Procura-
dor para conocer de las purificaciones de los alumnos externos,
quedando expeditas á los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos
las facultades que les corresponden con respecto á los seminaris-
tas. De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia , y

¿.^^^^para que disponga lo conveniente á su cumplimiento.
Publicada en este Supremo Tribunal la antecedente Real orden

ha acordado se guarde y cumpla lo que S. AI. se sirve mandar en
ella i y que á estejin , con su inserción , se comunique la correspon-
diente á los AI. RR. Arzobispos, RR. Obispos y Universidades
del Reino , á las Juntas de censura establecidas en ellas

, d las
de purificaciones creadas en todas las Capitales de provincia don-
de hay Chancillena ó Audiencia y Universidades , y d los Corre-
gidores o Alcaldes mayores de los pueblos que tengan Seminario
conciliar.

Lo que participo d V. de su orden para conocimiento de esa
Universidad; y del recibo de esta se servirá darme aviso.

Dios guarde d V. muchos años. Aladrid 16 de Alarzo
de 182£.
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El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de
Gracia y Justicia con fecha 20 de Junio último dirigió alConsejo, por medio del Excmo, Sr, Gobernador de el, la Realorden siguiente:o

Excmo. Sr.: Con esta fecha comunico al Sr. Obispo de )
Málaga de orden de S. M. lo que sigue: limo. Sr.: He dado
cuenta á S. M. de la exposición de V. S. I. de 23 de Mayoúltimo, en la que manifiesta habérsele dirigido oficio por laJunta de Purificaciones de Catedráticos é individuos de Uni¬

■

versidades y establecimientos literarios, para que con arre¬glo á la Real cédula de 21 de Julio último, se presenten ápurificación los Maestros y Superiores del Seminario con-
ciliar de esa ciudad; considerando que la purificación de es¬
tos debe ser peculiar de los Prelados diocesanos, asi comola de los Seminaristas y Cursantes internos de estos Colé-
gios, que se declaró propia de los M. RR. Arzobispos yObispos por la Real orden de 5 de Marzo último, median-
te á que el objeto de esta soberana resolución para con losSeminaristas debía ser el mismo para con los Superiores yMaestros. Y enterado de ello el Rey nuestro Señor, se haservido resolver que la purificación de los indicados Maes¬
tros y Superiores de los Seminarios conciliares quede tam-bien á cargo de los M. RR. Arzobispos y Obispos, asi comola de los Seminaristas. De igual Real orden lo traslado áV. E. para su inteligencia, la de las Juntas de Universida-des y Prelados del Reino.

Enterado este Supremo Tribunal de la preinserta Realdeterminación,y con vista de lo expuesto en su razón por elSr. Fiscal, en providencia de 19 de este mes, ha acordado su

cumplimiento,y que al efecto se comunique d todos los M. RR.
Arzobispos, RR. Obispos y Universidades del Reino.

En su virtud lo participo d V. S. de su orden para quelo haga presente en el Claustro de esa Universidad alfnpresado ; sirviéndose darme aviso del recibo de esta.
ex-

Dios guarde d V. S. muchos años. Madrid 26 de Octu-
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Instaladas respectivamente en todo el Reino las Jun-
tas de Purificación de Catedráticos de las Universida-
des y demas establecimientos literarios de él, conforme
dio dispuesto en el artículo 2° de la Real Cédula de
21 de Julio del año próximo , y dados por ellas al Con-
sejo los partes de sus operaciones prevenidos en el ar-
tículo j.°; en el que le dirigió la del distrito de la Chan*
cillería de Valladolid, con fecha 2 y de Abril último,
manifestó, entre otras cosas, que creyendo deber con-
siderar sujetos a purificación d los Preceptores de La-
tinidad, porque ellos preparan el corazón de la juven-
tud para recibir las doctrinas que han de influir des-
pues muy poderosamente en la felicidad ó desgracia de
la Nación y había arreglado y dirigido y al efecto, d
los Corregidores y Alcaldes mayores de su distrito la
circular conducente, pidiéndoles notas exactas de todos
los que hubiese en él, independientes de las Univers i-
dades, Seminarios Conciliares, Colegios y Conventos
de Regulares, con encargo de que les hiciesen saber
que en el término de ocho dias solicitasen ante aquella
Junta el juicio de su purificación; cuya determinación
elevaba d la consideración del Consejo para su apro-
bación y si la merecía. Enterado de ella dicho Supremo
Tribunal y y con presencia de lo en su razón expuesto
por el Sr. Fiscal y ha estimado necesario que se sujete
al juicio de purificación d todos los Preceptores de La-
tinidad con títulos de tales antes del y de Marzo de
1820, puesto que los que le obtuvieron del llamado
gobierno constitucional deben revalidarle; y ha resuel-
to que los que ejerzan la enseñanza con independencia
de los cuerpos literarios expresados, sean purificados
ante los Tribunales de Censura de las Universidades,
que igualmente entienden en las de los Escolares, ex-
cepto los de la Corte y su distrito, que lo deberán
ante la Real Sala de Alcaldes de ella; pero que no se

comprendan en esta regla los Preceptores que d con-
secuencia de los emplazamientos indicados de la Uni-
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Sr. Presidents del Tribunal de Censura de la Universidad de
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Don FERNANDO VII POR LA GRACIA DE DIOS,Rey de Castilla, de León, de Aragón ■, de las Dos Si-cilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de To-ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Me-
norca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Cor-
cega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Alge-ciras, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las In-dias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra firmedel Mar Océano, Archiduque de Austria, Duque deBorgoña, de Brabante y de Milán; Conde de Abspurg,de Flandes, Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y deMolina &c. A los del mi Consejo, Presidentes, Re-

gentes y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías,Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y á todoslos Corregidores, Asistente, Gobernadores, Alcaldes
mayores y ordinarios, Universidades de estos misReinos, Colegios, Seminarios, Rectores, Cancelarios,Maestre-Escuelas, Catedráticos, Graduados, Profeso-
res, Estudiantes y demas personas á quienes lo conte^nido en esta mi Cédula toca ó tocar pueda en cual-quier manera, sabed: Que por mi Secretario de Esta-do y del Despacho de Gracia y Justicia de mi Realorden se remitieron á consulta del mi Consejo en elaño ultimo diferentes representaciones que me habianhecho varias Universidades y otras corporaciones delReino, relativas al deplorable estado en que se halla-ban estos establecimientos literarios por consecuenciade los abusos introducidos en la enseñanza en la épo-ca del titulado Gobierno constitucional, y de las doc-trinas y máximas de sus maestros que se habian dis-tinguido por su adhesión á las novedades que se pro-pusieron establecer los revolucionarios. Dichas repre-



saltaciones se unieron á otras que por iguales cuerpos
literarios y otros interesados é individuos de ellos se
habian dirigido desde luego al mi Consejo con el mis-
mo objeto y diferentes pretensiones, y mandó formar
de todas un expediente general para con su exámen y
la conformidad conveniente á las respectivas circuns-
tancias de todas las Escuelas, poder proponerme las
medidas conducentes á restablecer en aquellas el or-
den y enseñanza de sanas doctrinas y costumbres que
habian desaparecido de ellas, cuyo mal debía preca-
verse para lo sucesivo, separando ó no permitiendo la
concurrencia de los maestros y alumnos que pudieran
contagiarlas, á cuyo propósito y el de la validación ó
nulidad de los cursos ganados y grados conferidos en
las mismas en la propia época de rebelión, previa la
meditación que exije tan delicado é interesante asun-
to, y con presencia de lo expuesto en su razón por mis
Fiscales; en consulta que elevó á mi deliberación en
treinta y uno de Mayo de este año, me propuso en
efecto las reglas que estimó adecuadas al intento, y
conformándome con su parecer, por resolución á ella
de cinco del corriente mes, he tenido á bien decretar
se observen los artículos siguientes:

PRIMERO.

Todos los Catedráticos y demas individuos de las
Universidades y establecimientos literarios del Reino
se sujetarán al juicio de purificación, en los términos
ordenados en las Reales Cédulas de primero de Julio
del año próximo pasado, y primero de Abril último
para los Empleados en los ramos de administración.

, una Junta para la purificación de los Catedráti
y demas individuos de las Universidades y establecí-mientos literarios del territorio de la Chancillería óAudiencia, compuesta del Regente, que la presidirá,del M. R, Arzobispo ó R. Obispo, que entre los delterritorio nombrará el Consejo, ó de un Eclesiásticode dignidad que el elegido depute y haga sus veces,de un Ministro de la Chancillería ó Audiencia, tam-bien nombrado por el Consejo, de uno de los Rectores, y uno de los Doctores de cualquiera de lasUni-versidades del distrito del Tribunal, á elección del Re-gente, Prelado y Ministro, prévio el exámen#y juiciode su proceder y de sus sentimientos morales, políti-eos y religiosos. Se exceptúan de ser purificados en estaJunta los Catedráticos de Alcalá, que deberán hacerloen el Consejo, y los que de otras Universidades vinie-ron á servir en la central, los que está ya mandado ha-yan de solicitar y obtener sus purificaciones ante elConsejo para poder volver á ocupar sus cátedras.

no

eos

3°
Lúe

■*. "oïïs fomMdo' «-
cualidades de iintearirhrl (¡ i 1-j ,qu!cn concurran las
r . . - egridad, fidelidad, desintto: en seguida hará formar
los individuos

eres y secre-
razón exacta de todos

una de las Uni-
entos literarios públicos

ó Audiencia, y con pre-rá su expediente de purificación parauno, y de cuanto ocurra y se vaya adelantandohasta la conclusión de este negocio, dará cuenta al
Consejo para su aprobación cada quince dias, no ofre-ciéndose entre tanto alguna cosa mas

una

pertenecientes á cada
versidades y demas establecimi
del distrito de la Chancillería
sencia de ella abri
cada

urgente.
Para la puntual y cumplida ejecución de este en-

cargo se establecerá y formará en el pueblo, residencia
de cada una de las Chancillerías y Audiencias del Rei-

A O4*

Los Catcd r •

raucos que hayan pertenecido á la mili-
2



8*absolutamente exclui-innal voluntaria quedan
Cátedras.

cía naciona
dos y privados de sus Los Rectores de las Universidades fijarán edictosinmediatamente en sus casos y tiempos oportunos lia-mando á oposición, tanto de las Cátedras que de losjuicios de purificación resulten vacantes, cuanto de las

5-

A los Catedráticos que habiendo sido consultados
por el Consejo antes del siete de Marzo de mil ocho-
cientos veinte fueron después nombrados por S. M,
se les revalidarán sus nombramientos, y obligará á
sacar nuevos títulos y prestar nuevo juramento, previo
siempre el juicio de purificación.

que hubieren vacado ó vacaren por cualquiera otrarazón; á quienes se encarga el cumplimiento del de-creto expedido en Córdoba en veinte y seis de Octu-bre del año último, que ordena que para todos los em-píeos, comisiones, honores y toda clase de provisionesy nombramientos, se me propongan personas á cierta
6.°

ciencia leales, amantes de mi Real Persona y de losderechos de mi soberanía.
Los muchos que hay suspensos ya por los Gefes

de estudios, ya por los Comisionados Regios, conti-
de esta manera hasta que purificados de la pre-

a ellos por dicha suspensión y
habilitados para

9*°
nuaran

suncion que hay contr
demas que pueda resultar, queden

• •

Serán admitidos en las Universidades y demas es-tablecimientos literarios, previo el juicio de purifica-cion ante las mismas Juntas que quedan establecidas

volver al magisterio.

para los Catedráticos, los estudiantes que hubiesen sido
7°

milicianos nacionales voluntarios, debiendo tener pre-
desde el año de mil ochocientos veinte
Diputados á Cortes, y fueren de los que

de Regencia hecho en
AA. á Cádiz,

sente aquellas la época del alistamiento, para apurar si

Los que

son de los que fueron conducidos por la fogosidad yvehemencia con que generalmente abrazaron, exten-

hubiesen sido
robaron el nombramiento

la traslación de SS. MM. y
quedan para siempre privados, de sus '
demas suspensos hasta que se purifiquen, para lo cual
se tendrán presentes por las indicadas Juntas de puri-

los discursos que hayan pronunciado en las
Cortes contra los derechos del Altar y del Trono. La
misma suerte sufrirán los Diputados provinciales, Ge-
fes políticos, Oficiales de las Secretarías de Estado,
Ministros de Audiencias y Jueces de primera !

ia, debiendo tenerse presentes sus proclamas y pro-

ap

dieron y apoyaron las ideas revolucionarias, ó de los

Sevilla, y
Cátedras; y los

que solo se alistaron por la indiscreción de su edad opor disfrutar de los beneficios que se les concedían enlos sorteos; pero aun en el caso de quedar habilitadospara continuar su carrera, serán muy zelados por sus

ficacion

Catedráticos y demas superiores académicos.
IO.instan-

El curso dispensado por las Cortes á los que acrejditaron haber estudiado en el verano de 1820 la lia-mada Constitución política, por ninguna razón se con-

videncias.

tará entre los precisos de la carrera, ni pasarle á los



que obtuvieron semejante dispensa. Igual suerte cabrá
al año de Constitución que se les obligaba á estudiar.

si creyesen convenirles, debiendo reintegrarlos de di-chas cantidades los cuerpos ó individuos que las hu-biesen recibido.I I.

16.
No se abonarán tampoco los cursos dispensados

por las Cortes; pero si los interesados se creen con me-
ritos para esta gracia, deberán reproducir sus solicita-
des al Consejo.

Los cursos ganados en una Universidad,central, que se quieran incorporar en otra,rán por esta no habiendo diferencia
asignatura de libros.

aun la
se admití-

sustancial en la12.

hará la dis-
En los conmutados por las mismas se

: Si los cursos estudiados tienen algu-
n, se abonarán; pe-

tinción siguiente:
na analogía con los que se conmute
ro si no la tuviesen, de ninguna manera; mas siem-
pre acudiendo al Consejo para su aprobación.

Los estudiantes que por las circunstancias políticasno hubiesen concluido el curso de 1823, deberán su-plir la falta por medio del cursillo.

18.J3-
Los grados de Doctor, Licenciado y Bachillerconferidos durante el gobierno revolucionario seránválidos, habiendo precedido los años ó cursos preve-nidos en el plan de estudios vigente; pero á los intere-sados se les recogerán los títulos y darán otros nuevos,previo el juramento de que habla el artículo 8.° de laReal Cédula de cinco de Febrero del corriente año.Publicada en el mi Consejo la precedente mi Realdeterminación, acordó su cumplimiento, y para elloexpedir esta mi Cédula; por la cual os mando á todosy á cada uno de vos en vuestros respectivos lugares,distritos y jurisdicciones, la veáis, guardéis,cumpláisy ejecutéis en todas sus partes, sin contravertirla, per-mitir ni dar lugar á su contravención en manera algu-na; y encargo á los M. RR. Arzobispos y RR. Obis-pos que en la parte que les corresponda observen laexpresada mi Real resolución como en ella se contie-ne: que asi es mi voluntad; y que al traslado impresode esta mi Cédula, firmado de D. Valentín de Pinilla,mi Escribano de Cámara y de Gobierno del mi Con-

También habrá diferencia en los cursos ganados
estudiando con maestro particular. En los que ya es-

abonados por las Universidades en sus matrículas,
no se hará novedad, porque les favorece este mismo
reconocimiento; pero sobre los que estan repugnados
ó admitidos con protesta, expondrán al Consejo di-
chas Universidades los fundamentos de su resistencia,
y las noticias que tengan de si se han estudiado ó no,
para en su vista resolver con mas conocimiento.

ten

14.
ó mas cursos en

este deberá ser el
A los que hubiesen ganado dos

un año, se les abonará uno solo, y
inmediato al anterior.

is-

Los cursos dispensados por la llamada Dirección
general de Estudios por retribución pecuniaria, se con-
siderarán nulos, y los interesados acudirán al Consejo
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% v t il·' 'dula de g de Febrero
que d los Abogados,

' hubiesen recibido du*
bierno constitucional,
-)s, previa la censura
ejecutándose esta con
t de purificaciones se
iraciónpresento luego
f 'orrespondiente sobre

{fh ïerse respecto de los
rante dicha época d

¿l Voluntaria, y por
ia esta circunstancia
i admisión d examen

ente; sobre cuyo pun-
*sejo varias consultas
segúnfue su soberana
den de 16de Agosto
i al mismo Supremo
\echas por S. M con
iones de dichos intere-

presente y otras que
tevámente en conside-
su Real Personad la

qttdrlo, se reunieron los an-
les exposiciones hechas poste-

/fesores de Medicina y Cirugía,
wamm^^^^mma^^mmVido Milicianos, solicitaban su re-
cibimiento ó revalidación de títulos ;y con inteligencia de
lo expuesto sobre todo por los Señores Fiscales, ejecutó
el Consejo en jo de Octubre último la consulta que le

; fue encargada por la citada Real orden, d la cual se
T

dignado el Rey nuestro Señor dar su Real resolu-
cion, declarando, que no obste la cualidad de Miliciano
voluntario para la adquisición y ejercicio material de
la Abogacía, Medicina y Cirugía; pero con prohibí-
cion absoluta de obtener los Abogados destinos de judi-
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fA*-y\C> éAr¿Aífír-*i\J>,

lor el artículo 8.° de la Real Cédula de j de Febrero
de 1824 se sirvió S. M. resolver que d los Abogados,
Escribanos y Procuradores que se hubiesen recibido du-
rante la época del pretendido Gobierno constitucional,
se les mandase sacar nuevos títulos, previa la censura
de su conducta moraly política , ejecutándose esta con
arreglo d lo que sobre la materia de purificaciones se
reservaba determinar. Esta declaraciónpresentó luego
la necesidad de que se hiciese la correspondiente sobre
si la revalidación debia ó no entenderse respecto de los
títulos de los que pertenecieron durante dicha época d
la llamada Milicia Nacional Local Voluntaria,y por
consecuencia é identidad si obstarla esta circunstancia
d los que teniéndola solicitaban su admisión d examen

dichas profesiones respectivamente; sobre cuyo pun-
to en los dos extremos hizo el Consejo varias consultas
d M. y que tuvo d bien resolver segúnfue su soberana
voluntad, hasta que en Peal orden de 16de Agosto
del ano próxima, ¿u comunicaron al mismo Supremo
Tribunal varias observaciones hechas por $. M. con
motivo de continuar las reclamaciones de dichos intere-
sados, d fin de que teniéndolas presente y otras que
presentaba la cuestión, tomase nuevamente en conside-
ración este asunto, y consultase dsu Real Personad la
posible brevedad: para verificarlo, se reunieron los an-
tecedentes y las diferentes exposiciones hechas poste-
riormente por varios profesores de Medicina y Cirugía,
que habiendo también sido Milicianos, solicitaban su re-
cibimiento ó revalidación de títulos ;y con inteligencia de
lo expuesto sobre todo por los Señores Fiscales, ejecutó
el Consejo en jo de Octubre último la consulta que le

'ifue encargada por la citada Real orden, d la cual se4

dignado el Rey nuestro Señor dar su Real resolu-
declarando, que no obste la cualidad de Miliciano

voluntario para la adquisición y ejercicio material de
la Abogacía, Medicina y Cirugía; pero con prohibí-
çion absoluta de obtener los Abogados destinos de judi-

¿-/¿¿te??*

A >24.
A*

A'

en

r
SL

cion,



c atura, ni aun con título de Asesores, ni poder los Mé-
dicos ni Cirujanos aspirar d serlo de la Real Casa y
Familia; ni los unos ni los otros oponerse d las Cate-
dras que vacaren en las Universidadesy Colegios: y al
mismo tiempo se ha dignado expresar que usando de su
justiciay clemencia, es su Real voluntad que los quefueron Milicianos Voluntarios y le hicieron servicios se-
halados ; los que lo fueron por eximirse de la quinta;
por conservar sus destinos; los que dejaron de serlo lúe-
go que conocieron ideas distintas de las que se daban al
público,y los que se alistaron por otro cualquier objeto
que no fuese malicioso, culpable ni criminal, puedan
examinarse de Escribanosy habilitar los títulos que ha-
yan obtenido, sino se han batido con los Realistas,y no
hubiesen desmerecido por su conducta, en cuya averi-
guacion proceda el Consejo con la circunspección que
S. M. se promete de su zelo por su servicio.

Publicada en este Supremo Tribunal la expresadaReal resolución en9 del corriente mes, ha acordado su
cumplimiento, y quepara que le tenga se comunique a la
Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancille-
rías y Audiencias Reales, Corregidores, Asistente,
Trübef riádáTés Alcaldes mayores, Universidades y
Colegios literarios del Reino, y d las juntas Superio-
res Gubernativas de Medicinay Cirugía.

Lo que de su orden participo d V. S. para su in-
teligencia, la del Claustro de esa Universidad, Colegios
y demas Establecimientos literarios de su dependencia,
y su respectivo cumplimiento en la parte que les corres-
ponda; sirviéndose darme aviso del recibo de esta.

Dios guarde d V. S. muchos años. Madrid 2¿ deEnero de 182 y.
•\ tv\,

O V

;
V.vx . „ c:

Sr. Rector y Claustro de la Universidad de ¿^7^
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Con Real orden de 24 de Agosto de 1824 se remitió
d consulta del Consejo una exposición que se habla di-
rígido d S. M. y solicitando el interesado en ella se le
relevase del juramento de no haber pertenecido d socie-
dad alguna secreta, que debia hacer para revalidar el
título ó grado de Bachiller en leyes que había recibido
en tiempo de la rebelión, mediante que no podia hacerle
sin faltar d la verdad, pues fue comunero5 y en con-
sideración d que habla ya abjurado su error, espon-
tanedndose ante legítima Autoridad*

El citado Supremo Tribunaly prévia audiencia de
los Señores Fiscales, ejecutó en 14 de Setiembre del
año último la consulta que por la indicada Real orden
le fue encargada ; y por Real resolución d ella se ha
servido S. M. mandar que todos los que hayan de obte-
ner grados académicos, licenciaturas y honores ó desti-
nos públicos de cualquiera clase que sean, sin excep-
cion alguna y presten antes el prevenido juramento ; y
que los espontaneados que por haber pertenecido d ta-
les sociedades no pueden hacerle y queden desde luegoexcluidos de dichos grados y honores ó destinos.

Publicada esta soberana resolución en el Consejo,
con presencia de lo expuesto en su razón por los Seño-
res Fiscales y ha acordado su cumplimiento en 26 de
Junio próximo, y que para que le tenga se circule d
la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte y Chan~
cillerías y Audiencias Reales, Corregidores, Goberna-
dores, Alcaldes mayores del Reino} Universidadesy
M\ RR. Arzobispos y RR. Obispos y demas Prelados
Eclesiásticos conjurisdicción veré nullius,

Y lo comunico d V\ S. de orden del propio SupremoTribunal para su inteligencia, la del Claustro de
Universidady y su puntual observancia en los casos que
ocurran en ella; y del recibo de esta se servirá darme
aviso.

N i

esa

Dios guarde d V. S. muchos años. Madrid 12 de
Julio de 1828.

Sr. Rector de la Universidad de ¿
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Con Real orden de 24 de Agosto de 1824 se remitió
a consulta del Consejo una exposición que se habia di- f
rígido á S. M. y solicitando el interesado en ella se le |
relevase del juramento de no haber pertenecido d socie-
dad alguna secreta, que debía hacer para revalidar el 1
título ó grado de Bachiller en leyes que habia recibido ¡

tiempo de la rebelión y mediante que no podia hacerle j
sin faltar d la verdady pues fue comunero y y en con- j
sideración d que habia ya abjurado su error y espon-
tuneándose ante legítima Autoridad*

El citado Supremo Tribunaly prévia audiencia de x
los Señores Fiscales y ejecutó en 14 de Setiembre del \
año último la consulta que por la indicada Real orden
le fue encargada ; y por Real resolución d ella se ha
servido S. M. mandar que todos los que hayan de obte-
ner grados académicos y licenciaturas y honores ó desti-
nos públicos de cualquiera clase que seany sin excep-
cion alguna y presten antes el prevenido juramento ; y
que los espontaneados que^por haber pertenecido d ta-
les sociedades no pueden hacerle y queden desde luego
excluidos de dichos grados y honores ó destinos.

Publicada esta soberana resolución en el Consejo y
con presencia de lo expuesto en su razón por los Seño-
res Fiscales y ha acordado su cumplimiento en 26 de
Junio próximo y y que para que le tenga se circule d
la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte y Chan-
cillerías y Audiencias Reales y Corregidores y Goberna-
dores y Alcaldes mayores del Reino y Universidadesy
M. RR. Arzobispos y RR- Obispos y demas Prelados
Eclesiásticos con jurisdicción veré nullius.

De orden del mismo Supremo Tribunal la comuni-
co d V. para que se halle enterado de su contenido y y
que al propio fin la traslade d las personas que de-
pendan de su autoridad y y deban concurrir d su pun-
tual observancia ; y de su recibo se servirá darme aviso.

Dios guarde d V. muchos años. Madrid 12 de
Julio de 1828.
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